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PRESENTACIÓN 

 

El Fondo de Vivienda Policial, en adelante FOVIPOL, es una institución creada 

mediante Ley 246861 y su finalidad es contribuir a dar solución al problema de 

vivienda propia para el personal policial en situación de actividad, disponibilidad 

y retiro.  

En ese sentido, FOVIPOL administra los aportes que de modo obligatorio vienen 

debitándose mensualmente de las remuneraciones de todo agente policial; no 

obstante, de manera frecuente, nuestros policías no pueden adquirir beneficios  

de dicha entidad, dado que registran en sus planillas descuentos por mandatos 

judiciales de alimentos2, así como distintas obligaciones dinerarias contraídas 

con organismos del sistema financiero, situación que convierte en una quimera 

el acceso a un préstamo para cumplir el sueño de la vivienda digna y propia.  

Primordialmente por esa razón, sumado a la vulneración del derecho a la 

asociación y derecho a la propiedad, gran cantidad de miembros de la Policía 

Nacional del Perú, desde el año 2012 vienen realizando sendos pedidos de 

desafiliación y devolución de aportes, a nivel administrativo y a través de 

procesos de amparo ante juzgados constitucionales, logrando sentencias en las 

que el Poder Judicial e incluso el propio Tribunal Constitucional, reconoce que la 

confiscación de un parte de la remuneración del agente policial resulta un acto 

inconstitucional, por lo que ordena que se desafilie de manera inmediata a los 

demandantes.  

Sobre el particular, si bien existe criterio uniforme respecto a la desafiliación, 

pues todo juzgado constitucional reconoce que no debe obligarse a los policías 

a contribuir a un fondo al cual nunca dieron su consentimiento de pertenecer, no 

sucede lo mismo con el tema de la devolución de aportes, ya que para algunos 

juzgados debe tomarse en cuenta como fecha para la contabilidad el día en que 

el policía manifiesta su voluntad de desafiliarse a nivel administrativo y para otros 

magistrados, debe considerarse desde la fecha de egreso de la escuela de 

formación, es decir, desde el primer descuento que hizo FOVIPOL. 

Ahora bien, existe un último pronunciamiento del Tribunal Constitucional, el cual 

está rubricado por los magistrados de reciente incorporación, por el que se deja 

sentado un criterio para los casos posteriores: 

SI EL POLICÍA NUNCA FUE BENEFICIADO CON UN PRÉSTAMO DE 

FOVIPOL, TIENE DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE SUS APORTES DESDE 

EL EGRESO DE SU ESCUELA DE FORMACIÓN. 

 
1 Ley que crea en cada instituto de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales de Vivienda Militar Policial. 
2 De acuerdo con estadística de la propia Policía Nacional del Perú, aproximadamente el 60% de los policías 
en actividad registran descuentos por mandatos judiciales de procesos de alimentos en sus planillas. 
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Este fundamento se colige de la sentencia del TC derivada del expediente 3463-

2021-PA/TC3 y realmente resulta justo y legal, dado que si un servidor PNP 

nunca fue beneficiado con préstamo hipotecario alguno, lo correcto sería 

devolvérsele sus aportes, pues se deberían considerar como una especie de 

ahorro durante su carrera policial. Ese mismo criterio también debe ser usado 

para los policías en situación de retiro. 

Por otro lado, no debe dejarse de valorar que cuando un policía es favorecido 

con un préstamo, devuelve la totalidad del dinero y con intereses, sumándose 

que paralelamente también tiene que seguir realizando sus aportes mensuales 

como asociado al FOVIPOL; por lo tanto, el solicitar la devolución de sus aportes 

tampoco resulta tan ilógico o irrazonable. 

Tomando en consideración los párrafos expuestos, el presente trabajo mostrará 

las sentencias más relevantes de los juzgados constitucionales y del Tribunal 

Constitucional que versan sobre las solicitudes de desafiliación y devolución de 

aportes al FOVIPOL, incluyéndose también un pronunciamiento del Tribunal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública que ordena al Fondo de 

Vivienda Policial la entrega de información respecto al monto dinerario que posee 

en sus cuentas bancarias, así como el número de policías beneficiados con 

préstamos.  

Como se podrá apreciar, las demandas contra FOVIPOL se contarán a miles, 

buscando los litigantes que en algún momento el Tribunal Constitucional emita 

un pronunciamiento vinculante respecto a la materia, considerando que son más 

de 200 mil policías en actividad, disponibilidad y retiro; mientras tanto, cabe 

recalcar que todos los procesos administrativos y de amparo son individuales y 

sus efectos solo son aplicables entre las partes. Asimismo, resulta necesario 

informar que ante el Congreso de la República se han presentado varios 

proyectos de ley sobre el rubro, pero ninguno de ellos se ha promulgado a la 

fecha.  

 

El autor. 

 

 

 

 

 

 
3 Pleno sentencia 225/2022 
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